
gestos de perdón 
y RECONCILIACIÓN 
El Jubileo es un tiempo fundamentalmente de reconciliación. Este tiene varias dimensio-

nes: reconciliarnos con Dios, con nosotros mismos, con los demás, con la naturaleza… A 

lo largo del Año Jubilar se establecerán momentos propicios que visibilicen, expresen, 

actualicen y celebren esa reconciliación…

Además de las celebraciones penitenciales o de la reconciliación que se puedan 

organizar en las parroquias en los tiempos oportunos, o en el momento de la peregrina-

ción a la Catedral, se proponen aquí algunos gestos que nos pueden ayudar:

Organizar una jornada de retiro, de silencio, de oración… que nos ayude a 

conocernos, a descubrirnos en la mirada de Dios… Puede organizarse en algún 

Monasterio…

Una concentración silenciosa con la gente estática y una pancarta referida a 

la indiferencia y pasividad ante el drama del Hambre.

Participar como parroquia en alguno de los Círculos de Silencio que se orga-

nizan a lo largo del año.

Rodear la parroquia, a modo de cadena humana (guardando distancias), 

entrelazados una persona forastera y un nativo, con carteles referidos a las 

actitudes xenóbofas.

Una plantación de árboles como reparación a los actos agresivos contra la 

Madre naturaleza.

Desplegar una pancarta a la entrada de la parroquia pidiendo perdón por las 

guerras (aludir a algunos de los conflictos armados abiertos).

Celebrar, con algún gesto comunitario, algunas de las fechas del calendario 

que nos recuerdan fracturas sociales: el Día de la Mujer, el Día de las personas 

discapacitadas, el Día de África, el Día de las Personas sin Hogar, el Día de la 

Justicia Social…

Organizar en la parroquia una jornada de encuentro de todas las organizacio-

nes sociales, deportivas, culturales… que se inscriben en el territorio parroquial 

para conocerse, apoyarse, valorarse.

Particpar en laguna actividad dentro de las organizadas en la red “Migrantes 

con derechos”

Sería interesante que, si alguna parroquia o grupo realiza alguna actividad, lo enviará al 

correo: jubileo@archiburgos.es

www.archiburgos.es/jubileo
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